
 

 

 

 

 

Quillota, 23 de octubre de 2025. 

1. Alcaldía 2. Administración Municipal 3. Concejales 4. Jurídico 5. Finanzas 6. Presupuesto 7.  Control Interno 8. Secretaría Municipal 

9. Partes 10. Archivo. 

 

 

ACUERDO N°399/2025 

C E R T I F I C A D O N°399/2025 

 
 
 

 

DIONISIO MANZO BARBOZA, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de 

Quillota en su calidad de Ministro de Fe, certifica que en Sesión Ordinaria de 23/10/2025 

Acta N°37/2025 el Concejo Municipal de Quillota adoptó el Acuerdo N°399/2025 que 

dice: “Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la intervención de Alejandro 

Araya González, entrenador y representante de Club Greenwheels, cuyos 

integrantes participan de esta Sesión de Concejo Municipal, para expresar su 

agradecimiento por la subvención municipal que les fue otorgada en Sesión 

Ordinaria de Concejo Municipal de 28.08.2025 para financiar gastos de transporte  

y participar en cuatro competencias que se desarrollaron en las comunas de Los 

Andes, Casablanca y Santiago, y adquisición de equipamiento importante para 14 

deportistas, lo que les permitió participar en diversas competencias oficiales de 

Patín Formativo y Carreras organizadas por la Liga de Patín Carrera V Región y la 

Federación Chilena de Patinaje”. 
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